
 
 
NOTA DE PRENSA 
 
 

aqualia lleva a cabo en Berja una campaña para la 
detección de consumos de agua fraudulentos  

 
La empresa ha emprendido una intensa campaña para vigilar, controlar y 
detectar posibles “enganches fraudulentos” a la red de abastecimiento  

 
En 2011 se han detectado 66 fraudes que suponen alrededor de 54 millones de 

litros de agua 
 
Berja, 13 de enero de 2012  
 
aqualia, empresa concesionaria del servicio municipal de agua en Berja, ha venido 
realizando, desde el inicio de su gestión en 2007, campañas periódicas para vigilar, 
controlar y detectar posibles acciones fraudulentas de consumo de agua sin contador, 
lo que comúnmente se conoce como “enganches” sin autorización a la red general, o 
derivaciones clandestinas de caudal antes del contador de agua. 
 
Desde el punto de vista técnico, y dentro de las medidas llevadas a cabo por la 
empresa para la consecución de estos objetivos, el personal de aqualia inspecciona 
diariamente la red de abastecimiento para realizar este control. En el año 2011, 
durante estas inspecciones aqualia ha localizado 66 fraudes en todo el término 
municipal de Berja, que se calcula que ha supuesto 54 millones de litros de agua 
defraudados. 
 
De acuerdo con el Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía 
(RSDA), inspectores autorizados por la Consejería de Industria levantan acta de las 
anomalías detectadas y se requiere al usuario de la finca para que la subsane en el 
plazo establecido por la legislación vigente para evitar la suspensión de suministro, 
hecho al que se llega de forma definitiva si no se subsanan las anomalías detectadas. 
 
La sanción por fraude llega a alcanzar la cantidad de 3.257,48 €. Además, con los 
fraudes significativos, se realizan las acciones judiciales oportunas en cada caso, 
interponiendo la correspondiente demanda. 
 
aqualia solicita la colaboración de los vecinos de Berja para que, en caso de conocer  
situaciones de enganches o uso inapropiado del agua lo pongan en conocimiento de la 
empresa. El Servicio Municipal de Aguas pone a su disposición el teléfono de Atención 
al Cliente,  902 21 60 21, y les invita a acudir a sus oficinas sitas en Carrera Granada 
nº 12. 
 
La empresa desea recordar que los recursos hídricos son limitados y que es 
responsabilidad de todos ayudar a un uso racional y sostenible del agua que 
contribuya al cuidado del medioambiente.  
 
aqualia quiere señalar que el Servicio Municipal de Aguas de Berja lo somos todos los 
virgitanos y los que disfrutamos de la ciudad, con lo que acciones fraudulentas como 
estas repercuten en el bienestar general de la ciudadanía, además de empeorar el 
servicio. Con estas actuaciones, aqualia reitera su compromiso con el municipio, con 
una gestión responsable y respetuosa con la legislación vigente.  
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Para más información: 
Departamento de Comunicación 

Tfno: + 34 91 703 65 40 
comunicacion@aqualia.es 

www.aqualia.es  


